
Consejo Superior de ContratacioneS y Jtdquisiciones deCp.staáo
~so[ución :J'{Oot¡7,. /aJe¡ CONSUCODE/PRE

Jesús María, 21 ENE 2009

VISTOS:

La solicítud de recusación de árbítroformulada por Provías Nacíonal con fecha 16 de junío del
2008 (Expediente de Recusación N' 023-2008);

El escrito presentado por el señor ingeniero Jorge Arturo lvIendoza Torres con jecha 27 de
octubre del 2008.

El Informe N° 052.2008-CON5UCODE-OCA, dejixha29 de diciembre de 2008, que analizala
recusación formulada;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 31 de agosto ~-:h,'4006," el Proyecto Especial de J¡1f1'aestruch~ra de Ti'an.~pdrt,?
Nacional (Pravías Nacíonal) y el Consorcio Vial CPS.flOB celebmron el Contmto de Servicio de
Consultoría N" 322.2006.MTC/20.

(j::t'I;~\' . Que, vía escrito defecha 16 de junio. del 2008, P:~oviasNacionalformuló recusación C'.'",ra el
('" \, '~ • .' rbz/ro Jorge Arturo Mendoza Torres. mIembro del 1rzbunal ArbItral encargado de ¡-eSOI1'C" las
'..~, I.'~\ J" ontroversias entre ,las partes, par cunsiderar que dicho profesional habr£a incw'r;do en fa (~m..,',,,'a.1
"'<:~r,li~-t<-'~'establecida en el inciso 3 del artículo. 283() del Reg/(lmento de la Ley de Conln7.taciol7es ,Y'

~.- ...- - Adquisiciones detEstado, el mismo (}14."::dispone que los árbitros podrán st:r rccusados ::.:uwl!1o ~'x.:..~ltr¡

circunstancias que generen dudas just{/icadas resf'fcto de su imparcialidad o indcpendcl!cla y cuw~'do
. dichas circunstancias no hayan sido excusadas por las partes en forma oponuna y expre .....'f.l.

/.~\~7I)e"'~'- . Que, mediante OjlclOSde fecha 15 dp octubre del ::008, el CONSUCODE pU'ú en ,'lJnoci'n,"nto
'# % del árbitro rec~sado y del Consorcio Vial CPS.HOR la recusación formulada, 9torgánrü:ies el plazo
~, ) .' de CinCO (5) dzas, a fin de que expresen la que. co¡¡w"ga a su dereCilG, de conjonmdad con lo
~J1CO<:>'" dIspuesto por el artículo 284" del Regle,mento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Eú",do ..
~- aprobado por D S. W 084.2004.PCH

Que, con fecha 27 de octubre del '2008, el árbitro recusado absolvió el t"aslado de la
recusación formulada den/ro de.'plazo COl~rer¡rlo,

Que, sobre el tema de fondo, ProvÍo1s N"c;onal sustenta la recusaClOn en que el árbitro
recusado habría infringido el deber de declaración al momento de aceptar el cargo, toda vez que
mediante su carta de aceptación de fecha /4 de mayo del arIo en curso, el señor ingeniero Jorge
Arturo Mendoza Torres omitió declarar que había participado como asesor técnico de la empresa
J. C. Contratistas Generales E.I.R.L. en un proceso arbitral promovido contra Pravías Nacional .

. "--'''Que, en'ese-sentido;-f'rovías Nacional afirma que "( ...) el árbitro recusado, en su desempeño
profesional, tiene. intereses opuestos y en conflicto contra nuestra Entidad, conducta que
evidentemente 'genera dudas respecto a su neutmlidad, imparcialidad y sobre todo sobre su
independencia. (. ..) ".
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Que, sobre el particular, el Arbitro recusado, ingeniero Jorge Arturo Mendoza Torres, absuelve
el traslado de la recusación manifestando que: "(. ..) por decencia y decoro, ante e! cuestionamiento a
mi imparcialidad, me he visto obligado a declinar mi participación en el presente arbitraje; lo que en
modo alguno significa conceder un ápice de razón o derecho a la recusación de laqúe soy objeto
injustamente. (. ..) ".

\

Que, en ese sentido, considerando que el señor ingeniero. Jorge Arturo Mendoza Torres ha
presentado formalmente su renuncia al cargo encomendado, corresponde a este Consejo declarar
improcedente la recusación por sustracción en la materia.

Que, de conformidad con lo establecido en e! Art. 284" inCiso 3) .del Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, corresponderá a la parte que designó al Arbitro recusado
designar al sustituto dentro del mismo plazo utilizado para la designación del primero, debiendo
cumplir con 16 establecido en el Art. 280" de! Reglamento.

Que. finalmente, de acuerdo con el.inciso 22 del articulo 7" del Reglamento de Organización y
. Funciones del CONSUCODFe, es atribución del Presidente resolver las recusaciones interpuestas;Y.' ";~). contra conciliadores o árbitros. de conformidad con la normativa .de contre.ltaciones y Adqu;siciones

.~~,l el Estado.. . .~ vA b. . ..
'''~sucoo''J' Estando a lo expuesto, y de conformidad con cl Texto Único Ordenado de la Ley de

.0' Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo }¡o 083-2004-PCM, sit
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM y la Ley N° 26572, Ley General de
Arbitraje, conforme a lo dispuesto en la segunda Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N" .
1071.

SE RESUEL VE:

Artículo Primero, Declarar improcedente la recusación formulada por Provías Nacional contra
el señor ingeniero Jorge Arturo A1endoza Torres por las razones expuestas en la parte considerativa
de la presente Resolución.

Artículo Segundo. Determinar que, de conformidad con lo establecido en el Art. 284° inciso
3) del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, corresponderá a la parte
que designó al Arbitro recusado designar al sustituto dentro del mismo plazo utilizado para la'
designación del primero, debiendo cumplir con lo establecido en e! Art. 280" del Reglamento.

Artículo Tercero. Notificar la presente Resolución a las partes así como al árbitro recusado.

Artículo Cuarto. Publicar la presente Resolución en la página web del CONSUCODE

Regístrese, comuníquese, publíquese y archlvese.
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